
INFORME SECRTARIAL: Al Despacho de la Señora Juez el presente proceso de 

pertenencia, hoy 24 de abril de 2023, informando que el apoderado de la parte demandante 

allega memorial, en el que adjunta nuevamente fotografías de la valla instalada en el predio 

objeto de usucapión. Aunado a ello, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Victimas ofrece respuesta. Sírvase Proveer. 

 
JESSICA MARLISE GONZÁLEZ PARRA 
Secretaria 
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Jericó (Boyacá), veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 
1.- Teniendo que el apoderado actor aportó nuevamente las fotografías de la valla 

corregida, tal y como se ordenó en providencia de fecha 7 de marzo de 2023, el 

Juzgado ORDENA incluir el contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia - disponible en la página web del C.S.J., por el término de 

un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el inciso final del numeral 7º del 

artículo 375 del C.G.P.  

 

2.- Téngase en cuenta la respuesta suministrada por la UNIDAD PARA LA 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS, en el momento 

procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  
 
 
 

(firma electrónica) 
MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

                                                
1 La presente decisión se notificó por Estado No. 10 del 26 de abril de 2023, siendo las 8:00 
A.M. Publicado en el sitio web del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
9º de la Ley 2213 de 2022. 
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